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Gen ralf 1mo 
Ratael L. TruJillo Molina, 

oiu&i !rrllj1llo, 
Di trito e 1.11to Domingo. 

ayo 15-1946.-

Honorable Pr idente de la nepdbll.oa. 
SU DESPACHO• -

ono·a 1~ ~fior r~s1d nt: 

• ngo el honor d aousar ust d r oibo 4e su 

ensnje o.11560, d t oha 13 d• mayo corriente, an•xo al 

cual r€o/J.t16 l p~oy oto de l y en virtud del oU&l sei oonoe­

de ~l oonet1cio ~ tn p~1si~n del ,atado a las seilorltAs 

d la, mérica y J:.ndree pf.:rez_Sautaua, hijas dl'l at-ñor Andr,a 

p ntale6n pj:rez y uietas de los Gen ral s pedro antana 7 Ra­

fft l ~nz, uien s t0Ll8rou part1o1 ación muy notable- n n\ltl s­

t~as gu rras de Indeptindeno16. 

plic• e oomun1oarle que l nado •n sus s16n 

d E1et aia t•oba aprobó el meolonedo proyeot9 de leJ 1 lo 

r 1t16 a la cámara de D1putadoa para los fin s oonatituoiona-

lea. 

ta • 

aludo a usted oon la mayor oonsiderao16n 7 

• la concha, 
Senado.-



SENADO 
R B [ ( 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- ' r úmero: , 0 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 2 lY1946 

Anexo al presente mensaje tengo a bien someter al Con­

greso Nacional, por la mediación de esa Alta Cámara Legislati­

va, un proyecto de ley en virtud del cual se concede el benefi­

cio de una pensión del Estado a las señoritas Adela, .América y 

Andrea Pérez y Santana, hijas del señor .Andrés Pantaleón Pérez ~ 

y nietas de los Generales Pedro Santana y Rafael Pérez, quienes 

tomaron participación muy notable en nuestras guerras de Inde­

pendencia. 

Como las señoritas Pérez ~ Santana actualmente son de 

edad prove-0ta y carecen de medios de subsistencia, espero 

el adjunto proyecto merecerá la aprobación del 

nal, en cuyo caso el 

tía de la misma de c 

Dios, 

de la materia. 

y Libertad. 

e 

o-

an-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 J MAY 1946 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

P ÚB llA ['( MI"-! '-ANA 

Le aviso recibo de su oficio No. 1090, 
de fecha 15 de mayo corriente, junto al cual remitió 
usted a esta cámara, después de haber sido aprobado 
por el Senado un proyecto de ley por medio del cual 
se conce el beneficio de una pensión del Estado a las 
hijas del Sr. Andrés Pantaleón Pérez y nietas de los 
Generales Pedro Santana y Rafael Pérez, quienes toma­
ron notable participación en nuestras guerras de Inde~ 
pendencia. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

orfirio Herrera, 
de la Cámara de Diputados. 

jpmo 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de Mayo de 1946. 

~ 

';J SENADO 
(E UBLI< DOM IC 

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República, cúmpleme informarle que la Ley 
que concede el beneficio de una pensión del Estado a las 
señoritas Adela, América y Andrea Pérez y Santana, nie­
tas de los Generales Pedro Santana y Rafael Pérez, ha si­
do registrada con el No. 1178 y promulgada con fecha de 
hcy. / 

De Ud. muy atent-'ente, 

pm 
hc/AM 

Julio Veg 
Secretario de s 

den· 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN N O MBRE D E LA R EPUBLICA 

O · IGUI L y : 

.1.- o. e ti lb n f1cio . unn p n 16n d l Est o 1 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de una pensión del 

Estado a las señoritas Adela, .América y Andrea Pérez y 

Santana, hijas del señor Andrés Pantaleón Pérez. y nietas 

de los Generales Pedro Santana y Rafael Pérez, quienes 

tomaron notable participación en nuestras guerras de In­

dependencia. 

Art. 2.- La cuantía de la pensión será fijada por 

el Poder Ejecutivo, de conformidad con la Ley sobre Con­

cesión de Pensiones del Estado, No. 168 del 30 de Enero 

de 1943. 

DADA ETC. , ETC . ................ . 

E 'l 1( 6- ) O I A \ 
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